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D I A L O G O S DE A C T U A L I D A D . 
8 . ° 

La Bula y las Indulgencias 

Cavila.—Llega, V. á tiempo, se
ñor Prudencio. 

Prudencio.—<Vu.es ¿qué te pasa, 
hombre? 

Cavila.—Mi mujer, que se em
peña en que la dé dinero para 
las bulas, y yo no quiero dárselo. 

Prudencio.—Vaes no se lo dés. 
Cavila.—¿Ojes, Tecla? El señor 

Prudencio dice que no te dé d i 
nero para las bulas. 

http://Vu.es
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Teda.—¿Cómo es eso, Sr. Pru

dencio, V, tan buen cristiano, y 
dice á mi marido que no me dé 
dinero para las bulas? 

Prudencio.—Pero mujer, si no 
quiere.... 

Cavila.—Bien, bien, Sr. Pru
dencio: ¿lo vés, grandísima beata? 
Lo de las bulas es una socaliña, 
y por eso el Sr. Prudencio tam
poco las toma, 

Prudencio.—jEh! Poco á poco. 
La Iglesia no tiene socaliñas. Yo 
tomo las bulas, y doy m u c h í 
simas gracias á la Iglesia porque 
con ellas me libra de otras peni
tencias y me concede infinidad de 
indulgencias, que -valen más que 
todo el dinero del mundo. 

^c/a.-^Lo ves, grandísimo judío? 
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Cávila.—No, no lo veo. N i 1© 

veo ni lo entiendo, porque el se
ñor Prudencio ha dicho primero 
que si no las quiero tomar que 
no las tome, y ahora dice que 
son una cosa tan buena; y yo á 
lo primero me ateng-o. 

Prudencio.—Pues si no lo en
tiendes, pregunta; y no digas bar
baridades. 

Cavila.—Pues sí señor, pregun
to: ¿tengo obligación de tomar 
la bula, ó no? 

Prudencio .—No. 
Cavila.—Ya lo oyes, Tecla: y 

lárgate de aquí si no quieres que 
coja el t irapié. 

Tecla.—Pero, entonces, ¿tendre
mos que comer de vigilia toda la 
Cuaresma? 
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Prudencio.—Y alg-unosdias más. 
Cavila.—Qon que es decir: que 

si doy los dos reales cómo de 
carne, y si no de vigilia? 

Prudencio.—Justo. 
Cavila»—Pues señor, repito que 

no lo entiendo, 
Tecla.—Expliqueselo V., señor 

Prudencio. 
Pmdencio.—Vero mujer, si se 

lo tengo ya explicado. 
Cavila.—¿A. mí? ¿Cuándo? 
Prudencio. —Gü&náo hablamos 

de los dias festivos. 
Cavila.—No sé yo que entonces 

habláramos de la bula. 
Prudencio . -¿No me digiste en

tonces que eras cristiano? 
Cavila.—Si señor. 
Prudencio.—¿Y católico? 
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Cavila.—Sí señor. 
Prudencio.—£1 que la Iglesia 

tiene el derecho de imponer pre
ceptos á los católicos y estos la 
obligación de cumplirlos? (1). 

Cavila.—Si señor. 
Prudencio.—Pues entonces, po

drá mandarles que ayunen y se 
mortifiquen en la comida, abste
niéndose de manjares que sean de 
más gusto ó más riutritivos. 

Cavila.—Pero esto ¿qué tiene 
que ver con la Bula? 

Prudencio.—No empieces á me
terlo á barato. Contéstame: ¿puede, 
ó no puede la Ig-lesia imponer 
estos preceptos? 

Cavila.—Puede. 

(1) Véase el n." I.0 de estos Diálogos. 
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Pnidencio.—¿Están ó no están 

obligados los católicos ácumplirlos? 
Gavila.—Están; y el que no 

quiera, que lo deje. Esto le dije 
á V . entonces, y no me vuelvo 
atrás. Si yo fuera hereje tendría 
el valor de decirlo; pues ya sabe 
V. que yo no soy como los h i 
pócritas que quieren pasar por 
católicos y hacer al mismo tiempo 
lo que les dá la gana. O católico, 
ó hereje. El que sea hereje, que lo 
diga: el que quiera llamarse cató
lico, que obedezca á la Iglesia; 
en esto estoy conforme con V . 

Prudencio.—Pues bien: la Iglesia 
que puede imponer preceptos, ¿no 
puede dispensar de ellos? 

ÜW/fl,-—Claro: el que hace una 
ley, puede quitarla. 
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Prudencio.—¿Y no podrá cam

biar unos preceptos por otros? 
Cavila.—También puede. 
Prudencio.-Pnes ahí tienes lo que 

es la Bula. La Bula n o e s m á s que el 
precepto de la limosna cambiado 
por el precepto de la abstinencia. 

Cavila.—¿Cómo, cambiado? 
Prudencio.—Escucha y fíjate 

bien. La Iglesia te manda que te 
abstengas de comer carne en cier
tos dias; pero es la Iglesia una 
madre tan cariñosa, que te dice 
al mismo tiempo: «si quieres comer 
carne puedes hacerlo, con tal que 
me dés una limosna de dos reales 
cada año.» Me parece que por tan 
poco dinero bien puede uno librarse 
de aquella obligación. 

Cavila.—Pues bien digo yo, que 
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si doy dinero puedo comer carne, 
y si no lo doy, no. 

Prudencio.—Bien ¿y qué? 
Cavila.—'Nnáñ: que á mi me 

parece muy mal que el Papa dis
pense de una ley por dinero: no 
hacen otro tanto las leyes civiles. 

Prudencio.-¿Cómo que no? ¿Pues 
no hay delitos que se castigan con 
multas? Y esto, ¿es otra cosa que 
librar de una pena de cárcel, por 
ejemplo, é imponer una pena de 
bolsillo? Lo mismo, exactamente 
lo mismo que se hace con la Bula: 
cambiar una mortificación de es
tómago por una mortificación de 
bolsillo. Y aun en esto siempre 
aparece la Iglesia más benigna que 
las leyes civiles; pues la Iglesia, 
aunque seas muy rico, no te obliga 
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á tomar la Bula, y la ley civi l , 
como tengas algo, telo embarga; 
y sólo en el caso de que no ten
gas nada te libra de pagar, 
pero te lleva á la cárcel; y la 
Iglesia, madre amorosísima, en este 
caso te dispensa del precepto y 
te permite gozar del privilegio, es 
decir; ni te obliga á comer de 
vigilia, ni te obliga á tomar la 
Bula. 

6W/<*.—Entonces 
Prudencio.—Aguarda, que ya sé 

lo que me vas á decir, y no he 
concluido. Si el dinero de la Bula 
fuera para el Papa, podias decir..,. 

Cavila.—Pues si no es para el 
Papa, será para los Curas. 

Prudencio.—¿Para los Curas, eh? 
i Pobres curas! Más dan ellos 
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que tú y que yo, y no es el 
primer año que he tenido yo que 
prestar al Sr. Cura que vive en 
mi casa el dinero para las bulas; 
pues has de saber que á los sa
cerdotes no sólo les prohibe la 
Iglesia comer carne, sino también 
huevos y cosas de leche; y si 
quieren comer estas cosas, tienen 
que tomar otra Bula especial, que 
tiene señalada una limosna en 
relación con su renta, aunque 
no la cobren; y con esta Bula y 
todo, no pueden comer carne, n i 
huevos, ni cosas de leche en toda 
la Semana Santa. 

Cavila.—Pues ya veo yo que 
la cosa vá de veras. Pero enton
ces, ¿qué se hace con el dinero 
de las Bulas? 
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Prudencio.—¿Qué se hace? Dár

selo á los pobres. 
Cavila.—¿Dárselo á los pobres? 
Prudencio. S i señor. El dinero 

de las Bulas se emplea en esta
blecimientos de caridad, reparación 
de templos y en otras obras de 
misericordia. 

Cavila.—¿De veras? 
Prudencio.— Y tan de veras. 

Pues qué, ¿crées tú que si no se 
empleara en esas cosas, la Iglesia 
recomendaría las Bulas como una 
cosa buena? 

Tec/a. —Vamos: ¿qué dices á 
eso? A h i tienes lo mismo que yo 
te decia, sohmente que yo no sabia 
explicártelo tan bien como el se
ñor Prudencio. 

Prudencio.—Ahora comprende-
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rás lo que te dije al principio: 
que la Iglesia no vvide el pr iv i 
legio de comer carne, ginó que 
cambia una cosa buena que es la 
mortificación, por otra cosa buena 
que es ia limosna. 

Cavila.—Bueno; pero también 
dijo V. antes que á los pobres les 
dispensaba la Iglesia de tomar 
la Bula. 

Prudencio.—Sí. 
Cavila.—Fues yo soy pobre. 
Prudencio.—No; los que tienen 

un buen oficio como tú y ganan 
lo suficiente para mantener bien 
á su familia, aunque no sea con 
regalo, no son pobres. 

Cavila.—¿Pues quiénes son po
bres? 

Prudencio.—Los de solemnidad, 
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los que no tienen qué comer m á s 
que lo que les dan, los jornaleros 
del campo y otros oficios que hoy 
tienen que trabajar y mañana no. 

Cavila.—¡A.y, ay, ay! Pues 
crea V. que habrá muchos que 
dirán que son pobres, aunque no lo 
sean. 

Prudencio.—Vues con su pan se 
lo coman; pero si dudan de buena 
fé, que consulten con su párroco 
ó con su confesor. 

Cavila.—Y los quesean pobres 
de veras ¿no tienen nada que hacer? 

P r u d e n c i o . S í : cada dia que 
usen del privilegio tienen que 
rezar un Padre nuestro, un ¿áve 
M a ñ a y un Gloria Patri. 

Cavila.—£1 son muchos días? 
Prudencio,—HQ<XOQ los días de 
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ayuno que hay en el año, todos 
los dias de Cuaresma, y todos los 
viernes del año. 

Cavila.—Toma, toma, chica: por 
no rezar tantos Padrea nuestros, 
bien se pueden dar dos reales. 

Tecla.—Si bien digo yo, que 
t i l siempre serás un judio. 

Prudencio.—Pero es que no te 
basta la Bula de carne. 

Cavila.—¿9nes luego? 
Prudencio.—Tienes que tomar 

también la de Cruzada. 
Cavtla.—iY eso, por qué? 
Prudencio.—Porque así lo ha 

mandado la Iglesia: sin la de 
Cruzada, no sirve la de carne. 

Cavila,—¿Y cuánto cuesta la 
de Cruzada? 

Prudencio.—Tres reales. 
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Cavila.—De modo que son cinco 

reales: tómales y vete. 
jTec/rt.—¿Pero, y para mí? ¿y 

para los chicos? 
Cavila.—¿También? ¿Pues no 

bastan las mias para todos? 
Prudencio.—No, hombre: es un 

privilegio personal. 
Cavila.—¡Pues vaya un p r i 

vilegio, dejarle á uno sin un 
cuarto! 

Prudencio.—Pues come de v i g i 
lia, y estás fuera del paso. 

Cavila.-—M-ks valia. 
Tecla.—Vero si la comida de vi

gilia cuesta más que la de carne: 
en aceite solo se gasta más que.... 

Cavila.—No, no te faltarán á 
tí razones para salirte con la tuya. 

Prudencio.—Si será verdad, por-
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que lo mismo he oido yo decir á 
m i mujer; de modo que con lo 
que se ahorra de aceite, casi, casi 
hay para Jas Bulas. 

Cavila.—YY, si que son capa
ces de sacar aceite de una botija 
vacia. Dime cuánto importan y 
acabemos de una vez, porque es
toy viendo que entre los dos me 
van V V . á sacar hasta el pellejo. 

2Jecla.—Pues mira: cinco reales 
las tuyas y cinco las mias, diez; 
y cinco las de Miguel, quince; y 
cinco las de Antonio, veinte. 

Cavila.—¿También Antonio ne
cesita bulas? Pues si acaba de 
cumplir siete años. 

Prudencio.—No importa: todo el 
que tiene uso de razón necesita 
Bula. 
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Teda.—Y tus padres también la 

necesitan. 
Cavila.—¿Mis padres, al cabo 

de los anos que se murieron? 
Prudencio.—Pues por eso; por

que se murieron, necesitan Bula 
de difuntos. 

Cavila.—¿Y para qué la quieren? 
Prudencio.—Para salir del Pur

gatorio, si están en él . 
Cavila.—¿Y si no están? 
Prudencio.—Pero como tú no 

lo sabes, debes cumplir como 
buen hijo haciendo lo que puedas 
por ellos-

Cavila.—Me ha tocado V . en la 
parte mas sensible de mi corazón. 
¿Cuánto cuestan las bulas de d i 
funtos? 

Prudencio.—Tres reales cada una. 
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Cavila.—¿Y no hay bastante con 

una para los dos? 
Prudencio.—No: cada uno nece

sita la suya. 
Cavila.—De modo que son seis 

reales; y veinte, veintiséis. Toma 
y echa á correr por ellas; digo, 
si es que no sacan V V . por ahi 
alguna nueva. 

Pntí/e«cío.—Todavía hay otra, 
pero supongo que esa no la ne
cesitarás tú . 

Cavila.—Desde ahora le aseguro 
á V. que no la necesito^ sea la 
que quiera; pero ¿qué Bula es esa? 

Prudencio—La de composición, 
que. sirve para pagar deudas de 
difícil restitución. 

Cavila.—¡Khl Yo no debo nada 
á nadie, más que el alma á Dios. 
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Vete pronto, Tecla, porque si n ó , 
creo que van á estar saliendo Bulas 
toda la semana. Pero diga usted 
Sr. Prudencio; ¿cómo es eso de 
que las Bulas sirven también para 
pagar deudas? 

Prudencio.—Muy sencillo: figú
rate tú que hace tiempo contra
giste una deuda que no has po
dido pagar hasta ahora, pero que 
ahora no vive ya tu acreedor, n i 
viven tampoco parientes ó here
deros suyos: ¿qué has de hacer 
con ese dinero? Tú no puedes te
nerlo, porque no es tuyo: no tie
nes tampoco á quien dárselo, por
que no hay quien legí t imamente 
pueda reclamarlo; pues lo mejor 
es que se lo dés á la Iglesia, que 
sabes lo ha de emplear en limosnas 
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y en otras obras bueoas, y estas 
servirán de sufragio para el alma 
del que te dió el dinero. 

Tecla.—Aqüi están las bulas. 
Cavila.—Qué contenta vienes 

¿eh? 
Teda.—¿Pues qué tengo de ha

cer? Y ahora tieusá que poner los 
nombres. 

Cavila.—¿Dónde? 
Prnde?icio.~Aqm, en este blanco 

y después de estas palabras: F por 
cuanto vos. 

Cavila.—¿Yqné tengoqueponer? 
. Prudencio.—En las tuyas, tu 

nombre y apellido; en las de tu 
mujer el suyo y en las de los 
chicos los suyos. En las de d i 
funtos, después de las palabras 
F por cuanto vos, pones tu nombreí 
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y después de las palabras m favor 
del aímade, pones en una el nom
bre y apellido de tu padre y en 
otra el de tu madre. 

Cavila.—¿Y para qué hay que 
poner los nombres? ¿No basta dar 
la limosna? 

Prudencio.—No basta: y si no 
se ponen los nombres, no se ganan 
las indulgencias. 

Cavila.—¿Y me quiere V. decir 
qué son indulgencias? porque yo, 
si le he de decir á V. la verdad, 
no entiendo una palabra de eso. 

Prudencio.—Pero hombre, ¿no 
sabes el Catecismo? 

Cavila.—Le sabia de chico como 
un papagayo; pero lo que es ya... 

Prudencio.—Pues debías repa
sarle; primero, para preguntársele 
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á tus hijos; y ademéis, porque con 
solo el Catecismo bien sabido y 
entendido se puede tapar la boca 
á más de cuatro que andan por 
abi echándola de sábios, y saben 
ménos que un niño de la escuela. 
Pues bien: el Catecismo dice que 
las indulgencias son «unas gracias 
por las cuales se concede la re
misión de la pena temporal que 
se debe pagar por los pecados en 
esta vida ó en la otra.» 

Cavila.—¿Faes no dicen que 
cuando uno se confiesa, se le per
donan todos los pecados? 

Prudencio.—Claro que si, si te 
confiesas bien; pero una cosa son 
los pecados y la pena eterna, y 
otra cosa es la pena temporal. 

Cavila.—Fnes, no lo entiendo. 
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Prudencio.—Pues es may senci

llo. F igúra te tú que me debes á 
mí 1.000 reales, y vienes y me 
dices: «Sr. Prudencio, perdóneme 
V. los mi l reales, porque al cabo, 
V. es rico y no tiene hijos, y yo 
tengo que andar siempre traba
jando como un negro para man
tener á mi familia.» Yo te los 
perdono, pero con una condición: 
que me has de calzar de balde 
durante dos anos. Tú te pones tan 
contento, y te esmeras en hacerme 
un calzado superior. Yo en vista 
de tu buen comportamiento, te 
digo al medio año: «Cavila, has 
cumplido tu compromiso; en ade
lante te pagaré el calzado que me 
hagas,» ó te digo: en vez de cal
zarme dos años, con uno me doy 
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por satisfecho.» Pues aquí tienes 
cómo se perdona la pena eterna 
por la confesión, y cómo se per
dona la pena temporal por las i n 
dulgencias. Te confiesas, y Dios 
te perdona los pecados y la pena 
eterna que por ellos debías, pero 
te dice entonces: «en lugar de cas
tigarte durante toda la eternidad 
en el infierno, te voy á tener dos, ó 
diez, ó veinte años en el Purga
torio, ó te voy á dar una enfer
medad ú otra desgracia en esta 
vida.» ¿Tiene Dios derecho á i m 
ponerte este castigo temporal? 

Cavila.—Como V. á que yo le 
calzára por dos anos, perdonán
dome los mi l reales. 

Prüdencio.—Vms bien: tú te por-
tiís bien con Dios, es decir, haces 
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buenas obras, á ias cuales están 
concedidas indulgencias, y con 
ellas vas pagando aquella pena 
temporal; y si son indulgencias ple-
narias, con una la pagas toda. 

Cavila.—¿Toda? 
Prudencio.—1ÍQÚ.&: por eso se 

llama plenaria. 
Cavila.—Entonces, con ganar 

una, basta. 
Prudencio,—Si; pero como no sa

bemos si la ganamos, aunque ha
gamos todo lo que se nos manda, 
conviene remachar el clavo y 
ganar todas las que podamos. 

Cavila.—¿Y qué hay que hacer 
para ganar las indulgencias? 

Prudencio.—Estar en gracia de 
Dios, y hacer lo que se nos mande; 
por ejemplo, visitar una Iglesia, 
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confesar y comulgar, dar limosnas, 
ayunar, etc. 

Cavila.—Y con las Bulas ¿se 
ganan muchas indulgencias? 

Pníoíencio.—Muchísimas. Lée la 
bula de Cruzada, y alli las encon
trarás todas. 

Cavila.— 1 los difuntos ¿qué in
dulgencias ganan? 

Prudencio.—No ganan ninguna, 
porque ellos ya no pertenecen á 
la Iglesia militante, que es á la 
que pertenecemos los vivos; pero 
mediante la Bula de difuntos que 
tú tomas por ellos, se les aplica 
una indulgencia plenaria por modo 
de sufragio. 

Cavila.—¿Qué quiere decir su
fragio^ 

Prudencio.~Q\ie el Papa ruega 
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por ellos en nombre de la Iglesia 
y ofrece Dios los méritos y sa
tisfacciones de Jesucristo, de la 
Santísima Virgen y de los San
tos, en pago y satisfacción de lo 
que las almas de los difuntos de
ben pagar en el Purgatorio. 

Cavila.—¿Y cuántas indulgen
cias se pueden ganar por los di 
funtos con la Bula de difmtos! 

Prudencio.—Nada más que una 
por cada Bula, pero puedes tomar 
cuantas Bulas quieras. 

{Jaw/a.—¡Caras indulgencias, 
entonces! 

Prudencio.—Pues para que veas 
que la Iglesia no trata de hacer 
negocio, te concede á t i en v i r tud 
de tu Bula de Cruzada que apliques 
por los difuntos una porción de 



indulgencias plenarias, que son 
todas las que están señaladas en 
la Bala con estas palabras: Blas 
en que se puede sacar á n i m a del 
Purgatorio, y que al mismo tiempo 
se anuncia en los calendarios con 
la advertencia Anima y en las puer
tas de las iglesias con una tabla 
en que se dice: í l oy se saca án ima . 

Cavila .—¿Y qué hay que hacer 
para sacar ánima? 

Pmdenc io . -VmtñY cinco altares; 
y si no les hay, un altar cinco veces, 
rezando por la intención del Papa. 

Cavila.—¿Y qué hay que rezar? 
Prudencio.—No hay nada man

dado, y por consiguiente cada uno 
puede rezar lo que le dicte su 
devoción: comunmente se rezan 
en cada altar cinco Padre nuestros 



29 
con Ave-María y Gloria, ó tres, ó 
una decena del Rosario. 

C a v i l a . — c ó m o se aplica la 
indulgencia á las almas del Pur
gatorio? 

Prudencio.—Teniendo en el pen
samiento ó diciendo con la boca 
el nombre del alma por quien 
se quiere aplicar, que ha de ser 
una sola y no varias, n i tampoco 
por las almas del Purgatorio en 
general. 

Cavila.—D'igB. V. para cuánto 
tiempo sirven las Bulas? 

Prudencio.—Para un aíio, que 
empieza el dia que se publica y 
termina el dia que vuelve á pu
blicarse el siguiente año: de modo 
que tienes que tomarlas antes del 
primer viernes después de la pu-
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blicacion; y si nó, tienes ya que 
comer de vigi l ia este viernes. 

Cavila.—Sobre tener que gas
tar los cuartos, lo mismo dá; en 
cambio ya no tiene uno que co
mer de vigi l ia en todo el año. 

Pmdencio,—Nada más que el 
miércoles de Ceniza, los viernes 
de Cuaresma, el miércoles,, jueves, 
viernes y sábado de la Semana 
Santa y las vigilias de Navidad, 
Pentecostés, Asunción y San Pedro. 

Cavila.—¡Cómo! ¿En esos dias 
hay que comer de vigi l ia coa 
Bula y todo? 

Pmdencio.—Con Bala y todo. 
Cavila.—¿Y por qué? 
Prudencio.—Porque el Papa no 

ha querido dispensarnos en esos 
dias, para que asi podamos me-
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jor apreciar el favor que nos hace 
dispensándonos en los demás, y 
para que juntemos á la limosna 
de la Bula esa pequeña mortifi
cación. 

Cavila.—¿Y no se l ibraría uno 
de comer de vigilia en esos dias 
tomando dos Bulas? 

Prndencio.—Seria inút i l tomar 
dos Bulas de carne, porque n i 
dos, n i doscientas dispensan más 
que una; así como de Cruzada se 
pueden tomar dos y ganar dobles 
indulgencias. 

Cavila.—¿Y por qué se llama 
esta Bula de Cruzada? 

Prudencio.—Porque tiene su or í -
gen en las indulgencias y otras 
gracias que se concendian á los 
antiguos cruzados que iban á pe-



32 
lear contra los infieles para recon
quistar los santos lugares en que 
nuestro Redentor nació, vivió y 
murió por la salvación del mundo. 

Cavila.—Y si ahora ya no hay 
esas guerras, ¿por qué se conserva 
la Bula? 

Prudencio.— Como un recuerdo 
glorioso para España, y para los 
fines caritativos que antes te he 
dicho. 

Cavila.—Pues qué, ¿los france
ses no tienen bulas? 

Prudencio.—Ni los franceses, n i 
los ingleses, ni nadie, más que los 
españoles. 

Cíu^'/a.—Pues hombre, siquiera 
por ser más que los franceses, bien 
podemos tomar la Bula. « ^ S ^ y ^ 

J. M . M. 

.9(3-V 
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